PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE LA PRENSA DE SEVILLA

PARA ADAPTARLOS A LOS DE FAPE
TITULO I. CAPITULO I. ARTICULO 3º.
Incluir apartado “o. Defender la libertad de información y expresión.”
TITULO I. CAPITULO II. ARTICULO 3º.

Redacción Actual:

1.
Los requisitos y condiciones necesarios para pertenecer de pleno derecho a la Asociación de la Prensa de Sevilla - Asociación de Periodistas de Sevilla (APS) son los siguientes:

a. Ser licenciado en Ciencias de la Información, ramas Periodismo o Comunicación Audiovisual, cualquiera que sea su situación laboral. 

b. Los titulados en Periodismo por las antiguas Escuelas, cualquiera que sea su situación laboral.

c. Los periodistas que estén inscritos en el Registro Profesional de Periodistas de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España, cualquiera que sea su situación laboral.

Propuesta de Redacción, adaptados a los de FAPE:

1.
Podrán pertenecer a la Asociación de la Prensa de Sevilla-Asociación de Periodistas de Sevilla (APS): 
 

a)     Los/as periodistas, considerando como tales a todos/as aquellos/as que estén en posesión de un título (licenciatura u otro superior de carácter oficial para el que se exija tener una licenciatura) expedido por una Facultad de Periodismo, Ciencias de la Información o denominación equiparable, de cualquier universidad española o extranjera con titulación homologada en España, así como a quienes posean el título de periodista expedido por las extintas Escuelas de Periodismo.
 

b)     De acuerdo con la disposición adicional única de los Estatutos de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE), la Junta Directiva podrá contemplar, con carácter excepcional, la admisión como socios/as de quienes, sin estar en posesión de la titulación exigida, ejerzan el periodismo de forma continuada y como principal medio de vida. La excepcionalidad de la solicitud deberá estar justificada con la documentación que acredite de forma fehaciente una profesionalidad contrastada, antigüedad y continuidad en el ejercicio de la profesión y la realización de funciones específicamente periodísticas. La Junta Directiva remitirá la solicitud y la documentación a la Comisión de Garantías y Asuntos Profesionales de FAPE, y considerará vinculante el acuerdo de dicha Comisión para la admisión del/la solicitante en la Asociación de Sevilla.

 

c)      Quienes sean miembros de la Asociación en el momento de aprobar estos Estatutos.

TITULO I. CAPITULO IV. ARTICULO 10º
Incluir en la redacción del artículo 10º “La disolución de la Asociación de la Prensa de Sevilla - Asociación de Periodistas de Sevilla (APS) también puede producirse por expediente motivado a causa de infringir gravemente el Código Deontológico de FAPE.
TITULO SEGUNDO. CAPITULO II. ARTÍCULO 13º.
Incluir como punto 3. “Si la Junta Directiva lo estima oportuno podrá cubrir las bajas que se produzcan mediante cooptación que será ratificada en la primera Asamblea General de Socios/as”.
TITULO SEGUNDO. CAPITULO II. ARTÍCULO 16º.

Incluir como apartado “c. Dirigir el trabajo de la Junta Directiva”. El resto de apartados pasaran a denominarse d, e, f, g, h, i y j, y no sufren modificaciones.
Nota: Se adaptan los Estatutos eliminándose el lenguaje sexista.

